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lII. Otras. disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Cambios

MercadD de Divisas

BANCO DE ESPAÑA 7976 ORDEN de 2J de. márzo de 1986 sobre fusión de
HISPANOIL y ENIEPSA.

Ilma. Sra.: El Consejo de Ministros, en su reunión del die 19 de
diciembre de 1984, autorizó la fusión de las Sociedades «Hispánica
de Petróleos, Sociedad Anónima» (HISP~OIL), y ~Empresa
Nacional de Investigación 't Explotación de Petróleos, Sociedad
Anónima» (ENIEPSA), mediante la'absorción de esta última por la
primera.

En cumplimiento de dicho acuerdo, y de conformidad con lo
dispuesto en el aní~ulo 10 de la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, y su concordante
del Reglamento de 30 de julio de 1976, para la aplicación de la
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Á {lartir del 19 de diciembre de 1985, la titularidad de
los permisos de mvestigación y concesiones de explotación vigentes
y solicitados, que ostentaba la «Empresa Nacional de InVestigación
y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA), pasa
a ostentarla «Hispánica de Petróleos, S; A.» (HISPANOIL).

Segundo.-Los pennisos y concesiones vigentes 't solicitados a
Que hace referencia la disposición anterior, Que se mcluyen como
anexo de esta Orden, Quedan ~ujetos a todo cuanto dispone la Ley
21/1974 Y el Reglamento para su aplicación, así como a lo
dispuesto en los Reales Decretos por los que fueron o~orgados, y las
disposiciones por las Que, en su caso, fueron prorrogadas sus
vigencias.

Tercero.-HISPANOIL se subrogará en todos los derechos y
obligaciones Que ENIEPSA tenga reconocidos en permisos de
investigación y concesiones de explotación vi~entes, en los térmi~

nos y condiciones que figuren en las disposiCIOnes por las que se
otol]aron, y que ésta '_no -haya ejercitado con anterioridad a la

.publicación de esta Orden.
Cuarto.-Todos los expedientes resueltos o en tramitación, con

posterioridad al 19 de diciembre de 1985, en los que intervenga
ENIEPSA, se entenderán resueltos a favor de HISPANOIL. .

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto¡.
Madrid, 21 de marzo de 1986. .
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Divisas éonvenibles

Cambios C?ficiales del d{a 26 de marzo de 1986

I dólar USA ...•....
1 dólar canadiense
1 franco francés
l libra esterlina
l libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras .italianas
1 florín holandés

. I ·corona sueca
1 corona danesa
l corona noruega
l marco finland~

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .....

1 dólar australiano

7974

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

1. Permisos de. investigación

RELACION DE PERMISOS DE ISVESTIGACION y CONCE·
SIONES DE EXPLOTAGOS DE HIDROCARBUROS CON LA
TITl'L4RIDAD DE ENIEPSA. AL 19 DE D1CIEMBRE DE 1985

7975 CORRECCION de érratas de la Resolución de 16 de
enero de 1986, de la Secretaria General Técnica, por
la que se da publicidad al convenio de colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ja
Consejeria de Trabajo y Seguridad Social de la Jrmlo
de Andalucia en materia de inspección de trabajo.

.Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)~ número 49, de fecha
26 de febrero de 1986, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 7535, segunda columna, último párrafo, línea siete,
donde dice: «... mecanismos- formales y regul~dores...», debe
decir: «... mecanismos formales y regulares...».

En la página 7336, primera columna, párrafo. segundo, donde
dice: «... Por eUo, yen su espíritu...», debe decir: «..• Por ello, y en
un espíritu...I').

En la página 7536, primera columna, 'Cláusula tercera, punto 1,
donde dice: «. .. Comunicará la ConseJería...», debe decir «. .. ~omu~
nicará a la Consejería: ..».

En la página 7537, primera columna, cláusula octava, punto 3,
donce dice: «A efectos de evitar publicidad...», debe decir: «A'
efectos de evitar duplicidad...». -

En la página 7537, primera columna, ~láusula décima, punto 2,
párrafo segundo, "donde dice: «... de conformidad en el artículo .
15.5...», debe decir: «,. de confonnidad con el artículo 15.5...)).
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